
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - Mexico, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción y
El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2024.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

CAMINOS HACIA EL LIDERAZGO:
CAPACITACIÓN POLÍTICA PARA LAS
MUJERES

01/06/2024 31/12/2024 $570,000.00
PAT2024/MOVIMIENTO

CIUDADANO/MEX/LPM/CFLPM/
1

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B6. Divulgación y Difusión

PROTOCOLO PARA ERRADICAR LA
VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO

29/02/2024 30/11/2024 $423,830.47 PAT2024/MOVIMIENTO
CIUDADANO/MEX/LPM/DD/1

PERIÓDICO EL CIUDADANO
MUJERES, PUBLICACIÓN DE
DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO
CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.

01/07/2024 15/12/2024 $1,127,520.00 PAT2024/MOVIMIENTO
CIUDADANO/MEX/LPM/DD/2

Total $2,121,350.47



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/CFLPM/1 - CAMINOS
HACIA EL LIDERAZGO: CAPACITACIÓN POLÍTICA PARA LAS

MUJERES
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/CFLPM/1 - CAMINOS HACIA EL LIDERAZGO:
CAPACITACIÓN POLÍTICA PARA LAS MUJERES
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Realizar 6 cursos presenciales que toquen temas relacionados con el desarrollo del liderazgo político de la mujer
contemplando la participación de todas aquellas mujeres mayores de 18 años interesadas en la política,
haciendo uso de espacios adecuados, materiales educativos y personal capacitado, para lograr un correcto
fortalecimiento del liderazgo político y promover la igualdad de género en el Estado de México.

Metas: Impartir una capacitación centrada en temas de participación política, perspectiva de género y empoderamiento,
dirigida a 360 mujeres mayores de 18 años interesadas en la política, realizando 6 cursos presenciales atractivos
a la ciudadanía, para promover el desarrollo político y empoderamiento de las mujeres, que se desarrollará en
un período de 6 meses, en el ejercicio 2024.

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/06/2024 31/12/2024Inicio Fin:

Cobertura MEXICO

Total de 360

Beneficios y/o población 360 mujeres mayores de 18 años, interesadas en la política.

Cobertura del ámbito nacional o MEXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 18.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 342.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/CFLPM/1 - CAMINOS
HACIA EL LIDERAZGO: CAPACITACIÓN POLÍTICA PARA LAS

MUJERES
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cursos Curso presencial que incluye sede,
ponente, materiales y coffe break.

6 $95,000.00 $570,000.00

Subtotal: $570,000.00

Total: $570,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 01/06/2024 31/12/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Estela Orozco Rojas Tesorera Estatal tesoreria@movimientociudadanoedomex.com

Itze Lizbeth Nava López Delegada Estatal de Mujeres
en Movimiento

10. Justificación

Descripción Se ha identificado a través del libro "La Representación Política de las Mujeres en México", la existencia de
barreras que enfrentan las mujeres en su acceso y participación en el ámbito político del Estado de México. El
proyecto se realizará para promover el desarrollo político de las mujeres en el Estado de México, abordando temas
de empoderamiento, igualdad sustantiva, perspectiva de género y transversalidad. Se llevará a cabo un taller que
constará de 6 cursos presenciales, con el objetivo de contribuir a fortalecer la vida política de las mujeres,
proporcionándoles herramientas y conocimientos necesarios para superar las barreras de género en el ámbito
político. Es importante realizar el proyecto porque contribuirá a romper con las barreras de género en la política,
empoderando a las mujeres y promoviendo la igualdad sustantiva en el Estado de México, lo que enriquece la
participación ciudadana.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Es fundamental impulsar proyectos que fomenten la participación política y el empoderamiento de las mujeres,

pues reconocemos que sin su plena inclusión no puede haber una democracia completa. En el Estado de México,
sabemos que contamos con mujeres excepcionales y capaces, y es un honor trabajar para ampliar su participación
en todos los ámbitos políticos. Estamos comprometidos en alcanzar a un público cada vez más amplio y en
brindarles las herramientas necesarias para que puedan contribuir de manera significativa al desarrollo de nuestra
sociedad y al fortalecimiento de nuestros valores democráticos.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/CFLPM/1 - CAMINOS
HACIA EL LIDERAZGO: CAPACITACIÓN POLÍTICA PARA LAS

MUJERES
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Itze Lizbeth Nava López

Cadena original:

Cargo: Delegada Estatal de Mujeres en Movimiento

Nombre:

Estela Orozco Rojas

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/1 - PROTOCOLO
PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/1 - PROTOCOLO PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO
B6. Divulgación y Difusión

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Distribuir el protocolo para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra mujeres, en donde el tema
principal es la erradicación de la violencia política de género. Dirigido a 7,705 militantes, simpatizantes y público
en general, principalmente mujeres. Se distribuirá a través de la impresión y versión digital del protocolo, con el
objetivo de promover la comprensión y aplicación, alcanzando resultados a mediano plazo.

Metas: Fortalecer el conocimiento y las acciones contra la violencia política de género. Esta dirigido a 7,705 militantes,
simpatizantes y público en general, principalmente mujeres, a través de la distribución en formato impreso y
digital, así como sensibilización, para incrementar la comprensión y aplicación del protocolo y erradicar la
violencia política de género, durante el ejercicio 2024, a mediano plazo.

NTIR

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

OTRO (Indicador de impacto de tareas editoriales)

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

Número de tareas impresas repartidas

NTCD Número de tareas consultadas digitalmente

PO Población objetivo

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

29/02/2024 30/11/2024Inicio Fin:

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/1 - PROTOCOLO
PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Cobertura MEXICO

Total de 7705

Beneficios y/o población 7,705 militantes, simpatizantes y público en general, principalmente mujeres.

Cobertura del ámbito nacional o MEXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 385.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 7320.  Rango de Edad: 18-99.

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

B6. Divulgación y Difusión

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total
Impresión de protocolo Impresión de protocolo 1 $423,830.47 $423,830.47

Subtotal: $423,830.47

Total: $423,830.47

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Impresión de protocolo 29/02/2024 30/11/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Itze Lizbeth Nava López Delegada Estatal de Mujeres
en Movimiento

Estela Orozco Rojas Tesorera Estatal tesoreria@movimientociudadanoedomex.com

10. Justificación

Descripción Se identificó que el aumento de mujeres en la política ha incrementado la violencia política de género, como se
evidencia en el artículo de Karolina M. Gilas. El Proyecto se realizará con el objetivo de prevenir, atender y
erradicar la violencia política de género, se difundirá un protocolo impreso y digital. Contribuiremos a resolver la
problemática proporcionando a mujeres información sobre acciones a tomar ante situaciones de violencia política
de género. Es fundamental que las mujeres estén informadas y capacitadas para enfrentar la violencia política de
género y proteger sus derechos políticos.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Nuestro proyecto tiene como objetivo distribuir un protocolo para prevenir, atender y erradicar la violencia política

contra las mujeres en razón de género. Dirigido a 7,705 personas, principalmente



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/1 - PROTOCOLO
PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

mujeres, buscamos fortalecer el conocimiento y la acción contra esta problemática. A través de la distribución del
material en formato impreso y digital, así como sesiones de capacitación, esperamos incrementar la comprensión y
aplicación del protocolo. Este esfuerzo se realizará a lo largo de 2024, con el fin de contribuir al cambio social y
promover un entorno más seguro y equitativo para todas.

Itze Lizbeth Nava López

Cadena original:

Cargo: Delegada Estatal de Mujeres en Movimiento

Nombre:

Estela Orozco Rojas

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/2 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO MUJERES, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE

MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/2 - PERIÓDICO EL CIUDADANO MUJERES,
PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
B6. Divulgación y Difusión

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir la publicación impresa y digital de la edición El Ciudadano Mujeres, abordando temas de liderazgo
político, igualdad de género y empoderamiento de la mujer. Dirigido a Mujeres interesadas en la política en el
Estado de México. Se utilizarán recursos de diseño, redacción, impresión de 216,000 ej. y distribución, el objetivo
es promover el liderazgo político de la mujer y la participación equitativa en el ámbito político.

Metas: Imprimir y distribuir 216,000 ejemplares del periódico El Ciudadano Mujeres, dirigido a mujeres interesadas en la
política en el Estado de México además de su difusión digital. La actividad tiene como objetivo promover el
liderazgo político de la mujer y la igualdad de género en el ámbito político estatal. Se llevará a cabo durante el
segundo semestre de 2024.

NTIR

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

OTRO (Indicador de impacto de tareas editoriales)

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

Número de tareas impresas repartidas

NTCD Número de tareas consultadas digitalmente

PO Población objetivo

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/07/2024 15/12/2024Inicio Fin:

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/2 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO MUJERES, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE

MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Cobertura MEXICO

Total de 216000

Beneficios y/o población Dirigido principalmente a 216,000 mujeres así como al publico en general.

Cobertura del ámbito nacional o MEXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 10800.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 205200.  Rango de Edad: 18-99.

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

B6. Divulgación y Difusión

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total
Impresión del periódico Impresión del periódico 216000 $5.22 $1,127,520.00

Subtotal: $1,127,520.00

Total: $1,127,520.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Impresión del periódico 01/07/2024 15/12/2024

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Itze Lizbeth Nava López Delegada Estatal de Mujeres
en Movimiento

Estela Orozco Rojas Tesorera Estatal tesoreria@movimientociudadanoedomex.com

10. Justificación

Descripción Se ha identificado a través del libro "La Representación Política de las Mujeres en México" la persistente
desigualdad de género en el ámbito político del Estado de México. El proyecto "El Ciudadano Mujeres" se realizará
para promover el liderazgo político, la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Esto se logrará
mediante la difusión de contenidos específicos dirigidos a mujeres interesadas en la política en el Estado de
México. Es importante realizar este proyecto para superar las barreras de género en la participación política y
promover una representación equitativa en el ámbito político, enriqueciendo así la democracia y la participación
ciudadana.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones



PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM/DD/2 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO MUJERES, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE

MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Descripción El proyecto "El Ciudadano Mujeres" representa nuestro compromiso con la promoción del liderazgo político de la
mujer y la igualdad de género en la política estatal. Al imprimir y distribuir 216,000 ejemplares y difundirlo
digitalmente, estamos llegando a mujeres interesadas en la política en el Estado de México, brindándoles
herramientas y perspectivas para su participación activa, así como motivando a las mujeres en general a conocer
más sobre el tema y lograr un empoderamiento social y político que permita tomar decisiones de una manera más
informada.

Itze Lizbeth Nava López

Cadena original:

Cargo: Delegada Estatal de Mujeres en Movimiento

Nombre:

Estela Orozco Rojas

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2024

Número de folio del PAT2024/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/LPM

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 29/02/2024 20:10:37

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




